E.O.I. San Fernando de Henares

DÉPARTEMENT DE FRANÇAIS
ESPECIFICACIONES-PRUEBAS DE EVALUACIÓN

NIVEL BÁSICO 2 DE FRANCÉS
Se asume el concepto de evaluación como la valoración del grado de progreso,  aprovechamiento y consecución de unos objetivos, o del nivel de dominio en el uso de la lengua, con el fin de tomar decisiones orientadas a mejorar el trabajo y a llevar a cabo un juicio y una calificación.

Por ello, para que la evaluación sea válida se referirá a los objetivos planteados, desarrollados a  través de unos contenidos y, en el caso de la evaluación de progreso y de aprovechamiento, con una metodología que favorezca su consecución.

De los diferentes tipos de evaluación que se practican en las EEOOII –evaluación de progreso, evaluación de aprovechamiento, evaluación para clasificar a los alumnos que desean cursar la enseñanza y evaluación de dominio para obtener los certificados de las EEOOII, el departamento de Francés de San Fernando de Henares y Rivas-Vaciamadrid se han centrado en las de progreso, aprovechamiento y en la de dominio. La primera por ser la que acompaña el proceso de aprendizaje de la lengua y la última por ser la que certifica el nivel del alumno.
Tipos de evaluación

a) Evaluación de progreso / formativa
Para evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos, se ha de practicar una evaluación a lo largo del curso, de carácter formativo, capaz de valorar el progreso y las dificultades y de buscar soluciones “en tiempo real”. Esta evaluación implica la recogida sistemática de datos (cualitativos y cuantitativos). 

En cada grupo se realizará una evaluación de diagnóstico, para  programar los aspectos que requieren mayor atención y adaptar la  misma forma de trabajar para favorecer el desarrollo de la comunicación lingüística. Se llevará a cabo durante las dos primeras semanas del curso (ya que, en la primera semana del curso y por calendarios de matrícula, los grupos no están completamente formados) mediante pruebas que sirvan para valorar las distintas destrezas.

Las formas de realizar esta evaluación, a través de comentarios, sugerencias, correcciones, valoraciones y calificaciones están en estrecha relación con las mismas actividades de aprendizaje: prácticas funcionales y formales, búsqueda de información en textos orales o escritos, presentaciones orales o escritas en las que se valoren aspectos concretos, discusiones, cartas, grabaciones, cuadernos o fichas de superación de errores, diferentes tipos de controles o pruebas puntuales.

b) Para La evaluación de progreso Cada profesor llevará a cabo un seguimiento de sus alumnos, de forma que el alumno esté informado de cómo va evolucionando en su aprendizaje. Además de la recogida de diversos ejercicios a lo largo del curso, se efectuará, como mínimo, una prueba formal completa en el mes de marzo (aprox.), con tareas tipo correspondientes a cada una de las destrezas.
Una de las líneas eje del Marco común europeo de referencia para las lenguas consiste en la  autoevaluación. Es la evaluación más formativa, porque desarrolla la capacidad de aprender a aprender, porque se centra en los procesos y porque aumenta la capacidad del alumno para ser responsable de su propio aprendizaje.
Los criterios de la autoevaluación  tienen que ajustarse también a los objetivos de las unidades didácticas, a los que se añaden los objetivos personales del alumno, secuenciados y temporalizados con la ayuda del profesor de una manera realista. Los medios para realizar la autoevaluación serán:

Diario de clase (con preguntas, sugerencias o de forma libre), entrevistas, notas o grabaciones, ejercicios con clave para aspectos formales y para pruebas controladas, guías de valoración de las propias producciones con criterios trabajados previamente, preparación de exámenes por parte de los alumnos, cuadernos de superación de errores (corrección, búsqueda de la causa, medios de superación), 

Evaluación de aprovechamiento / sumativa
Esta evaluación es la que ofrece una valoración final del aprovechamiento y el cumplimiento de los objetivos y contenidos del curso. La evaluación sumativa se refiere a los niveles de competencia pragmática, sociolingüística, lingüística y estratégica, previstos para cada curso y señalados en los objetivos específicos. Estos niveles se plasman en la realización de las actividades comunicativas de comprensión y  expresión oral y escrita (incluida la interacción) y serán evaluados de acuerdo con los siguientes criterios:

Comprensión oral

Al final del Nivel Básico 2, en interacción y como oyente, el alumno será capaz de:

Identificar la intención comunicativa, el asunto y la información relevante, formular hipótesis de contenido y confirmar detalles predecibles, captar el registro formal o informal dentro de los estándar de mensajes breves, sencillos y contextualizados, emitidos con claridad, en buenas condiciones acústicas y siempre que se puedan volver a escuchar algunas partes más difíciles  (contactos sociales cotidianos, conversaciones para satisfacer las necesidades más básicas, avisos y anuncios, previsiones del tiempo, explicaciones y pasajes grabados sobre temas familiares, instrucciones y consejos fáciles, descripciones y relatos breves).

Comprensión lectora

Al final del Nivel Básico 2 el alumno será capaz de:

Identificar la intención comunicativa, el asunto, los puntos principales y los detalles relevantes de textos sobre temas familiares, sencillos, breves y convenientemente contextualizados (mensajes, cartas, documentos auténticos frecuentes –billetes, facturas…–, folletos turísticos y comerciales, anuncios, instrucciones y relatos). Localizar información específica en listados, diccionarios, enciclopedias, páginas Web,.... Formular hipótesis sobre el significado de palabras desconocidas y sobre el contenido de los textos a partir de la situación, del contexto, de las imágenes, del formato y del conocimiento general.

Expresión oral

Al final del Nivel Básico 2 el alumno será capaz de:

En interacción, reaccionar y cooperar de forma sencilla, participar en conversaciones relacionadas con las situaciones habituales y cumplir las funciones básicas de relación e intercambio de información.

Como hablante, presentar asuntos que le son familiares, relatar experiencias, expresar sus opiniones y ofrecer explicaciones sobre planes y acciones.

La evaluación puede llevarse a cabo a través de la observación a lo largo del curso de las intervenciones del alumno –individualmente, en pareja y en grupo y puntualmente, a partir de pruebas en las que se propongan situaciones auténticas o verosímiles de exposición y de  interacción con otras personas, con o sin apoyo gráfico y textual.

Expresión escrita

Al final del Nivel Básico 2 el alumno será capaz de:

Escribir mensajes y textos sencillos, relativos a aspectos concretos conocidos, tales como impresos básicos, cartas personales y sociales tipificadas, solicitudes de trabajo, relatos de experiencias y descripción de personas y situaciones.

La evaluación de NB2 se realizará según establece la normativa vigente, es decir, mediante las pruebas oficiales que se celebran a final de curso en convocatoria ordinaria, en junio, y en extraordinaria, en septiembre.
Descripción de la prueba
• La prueba de comprensión lectora constará de cuatro tareas:
 - Tarea 1: Comprensión global 
· Procedimiento. Emparejar textos y epígrafes con diferentes variables posibles: relacionar textos con sus títulos, relacionar respuestas y preguntas de una entrevista, relacionar anuncios breves con destinatarios posibles, relacionar información de carteles con una descripción o resumen general, relacionar textos con imágenes a los que podrían referirse.
· Tipología textual. La tarea se puede hacer partiendo de: entrevistas, opiniones de los lectores de una revista, anuncios de prensa, opiniones en blogs o foros de internet, noticias breves de prensa, consejos prácticos (de una revista), horóscopos o similares.
- Tarea 2: Comprensión de la información principal
· Procedimiento. Una tarea de la siguiente tipología: verdadero / falso, discriminar, dentro de una serie de frases, cuáles corresponden a ideas del texto, opción múltiple (a/b/c).

· Tipología textual. La tarea se puede hacer partiendo de: artículos periodísticos, correspondencia personal, instrucciones y normas básicas, textos narrativos (biografías, experiencias, aventuras...), textos descriptivos (experiencias, personas, lugares, objetos, perfiles...)

- Tarea 3: Comprensión detallada
· Procedimiento. Una tarea de la siguiente tipología: rellenar huecos con banco de ítems, identificar un número de palabras o expresiones inadecuadas insertadas en el texto.

· Tipología textual. La tarea se puede hacer partiendo de: artículos periodísticos, correspondencia personal, instrucciones y normas básicas, textos narrativos (biografías, experiencias, aventuras...), textos descriptivos (experiencias, personas, lugares, objetos, perfiles...).

- Tarea 4: Comprensión de datos e informaciones concretas.
· Procedimiento. Una tarea de la siguiente tipología: responder preguntas con datos objetivos, completar una tabla / ficha con datos objetivos, rellenar un formulario o cuaderno de notas con datos objetivos.

· Tipología textual. La tarea se puede hacer partiendo de: folletos informativos: viajes, transportes, hoteles...; programas de espectáculos, menús de restaurantes,  billetes de tren, avión...

•  La prueba de compresión oral consistirá en tres tareas:

- Tarea 1: Comprensión global.

· Procedimiento. Emparejar textos y epígrafes con diferentes variables posibles, relacionar textos con sus títulos
, relacionar textos con imágenes a los que podrían referirse.
· Tipología textual. La tarea se puede hacer partiendo de: anuncios radiofónicos, mensajes de contestador, anuncios por megafonía, noticias breves. 

- Tarea 2: Comprensión de la información principal.
· Procedimiento. Una tarea de la siguiente tipología: verdadero / falso, discriminar, dentro de una serie de frases, cuáles corresponden a ideas del texto.
· Tipología textual. La tarea se puede hacer partiendo de: noticiarios, reportajes, entrevistas, conversaciones.
- Tarea 3: Comprensión de datos e informaciones concretas

· Procedimiento. Una o varias tareas de la siguiente tipología: completar una tabla / ficha con datos objetivos, rellenar un formulario o cuaderno de notas con datos objetivos.

· Tipología textual. La tarea se puede hacer partiendo de: cartelera de espectáculos, boletines informativos, información meteorológica, anuncios radiofónicos, recetas, mensajes de contestador,  noticias breves, biografías.                                                

•  La prueba de expresión escrita se realizarán dos tareas: 

- Tarea 1: Interacción social.
· Procedimiento: Producción del texto teniendo en cuenta la información de texto inicial y tomando como base varios puntos informativos.
· Tipología textual: impresos y formularios, correspondencia personal breve (cartas, notas y correos electrónicos) o de situaciones sociales muy tipificadas.

Extensión del texto: 50 – 80 palabras.

- Tarea 2: Producción escrita
· Procedimiento: Producción del  bloque central de un texto tomando como base varios puntos informativos. 
· Tipología textual: correspondencia de carácter personal (correos electrónicos, cartas), notas y mensajes relacionados con sus actividades cotidianas de trabajo, estudio y ocio.

En los textos de esta tarea, se proporcionarán los encabezamientos y finales o despedidas

Extensión del texto: 100 – 120 palabras.

•  La prueba de expresión oral consistirá en dos tareas: 
- Tarea 1: Interacción social con papeles desiguales.
· Procedimiento: Interacción social con el examinador con pautas específicas por escrito para orientar la conversación. El examinador actúa como el agente social que el candidato no sería en la vida real (médico, dependiente, policía, recepcionista, etc.).

· Duración:  2 – 3 minutos, con 1 minuto más para la lectura y preparación de la tarea.

- Tarea 2: Interacción entre iguales.
· Procedimiento: Interacción y expresión oral con otro(s) candidato(s) partiendo de una situación común con pautas concretas. Estas pautas son orientaciones que no imponen identidades ficticias a los candidatos ni opiniones que tuvieran que defender forzosamente sobre un tema.
· Duración:  3 – 4 minutos en pareja, 5 – 6 minutos en trío, más 1 minuto de preparación.

La prueba oral se realizará ante un tribunal compuesto por dos profesores y será grabado.
Las partes de Comprensión de lectura, Comprensión oral y Expresión escrita se realizarán en una única sesión y en el mismo orden en el que aparecen en la tabla. La parte de Expresión oral se realizará en una sesión distinta.
De acuerdo con la legislación vigente, las fechas de exámenes de certificado son fijadas por la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid. 

Todo el alumnado de un mismo nivel es convocado en la misma fecha  por lo que no se realizan pruebas individuales.

Los exámenes se revisarán en la fecha que indique el profesor/a (sólo ese día). 
En estos niveles NO SE GUARDAN LAS PARTES APROBADAS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA. Es decir que, en caso de que hubiere convocatoria extraordinaria, habría que repetir todo el examen de nuevo.
Con el fin de que todo el alumnado se familiarice con las pruebas de certificación, este departamento administrará, durante el mes de abril, pruebas con el mismo formato que las de certificación.

Puntuación de la prueba

	DESTREZAS
	PUNTUACIÓN
	MÍNIMO PARA APROBAR

	Comprensión de lectura
	25 puntos
	15 puntos (60%)

	Comprensión oral
	25 puntos
	15 puntos (60%)

	Expresión escrita
	25 puntos
	15 puntos (60%)

	Expresión oral
	25 puntos
	15 puntos (60%)

	TOTAL
	100 puntos
	60 puntos (60%)


